
 
 
 
 
 

EXP-UNC: 0012188/2020 

VISTO 

  

 La solicitud de la Directora del Doctorado en Artes de nuestra Facultad, de 
incorporar un nuevo integrante al Comité Académico de dicho Doctorado, en 
representación del Departamento Académico de Cine y Tv, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Reglamento del Doctorado en Artes, aprobado por RHCS N° 854/2013, 
establece en su Artículo 8° que los integrantes del Comité Académico del Doctorado en 
Artes son designados por el H. Consejo Directivo, a propuesta del Decano/a de la 
Facultad. 
 Que la Directora del Doctorado en Artes sugiere la designación del Dr. Gonzalo 
Assusa, quien cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 9° del mencionado 
reglamento, tal como se desprende del currículum adjuntado en el expediente. 
 Que la Decana de la Facultad de Artes acuerda con la sugerencia de la Directora 
del Doctorado en Artes y propone como integrante del Comité Académico al Dr. 
Gonzalo Assusa. 
 Que en sesión ordinaria del día 7 de septiembre de 2020 el H. Consejo Directivo 
de la Facultad de Artes aprobó por unanimidad y sobre tablas lo solicitado por el 
Secretario de Consejo. 
 
Por ello, 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°: Designar al Dr. Gonzalo ASSUSA, DNI N° 33.029.246, como miembro del 
Comité Académico del Doctorado en Artes de nuestra Facultad, en representación del 
Departamento Académico de Cine y Tv, desde el día de la fecha y por el plazo 
reglamentario de tres años, en correspondencia con lo establecido por el Artículo 8° 
del Reglamento del Doctorado en Artes, aprobado por RHCS N° 854/2013. 
 
ARTÍCULO 2º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría 
de Posgrado y a los Departamentos Académicos de la Facultad de Artes. Notificar al 
interesado. Cumplido, archivar. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A SIETE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 
 

RESOLUCIÓN N°: 17 
GRC/PAC 




